
 
      Secretaría de Mujer e Igualdad FeSP-UGT Castilla y León   
         mujercyl@fefsp.ugt.org     http://castillayleon.fespugt.es 

           17  Junio 2020  / nº 263 

 

Fonsi Bonafonte Calama 
Secretaria de Mujer e Igualdad 
FeSP-UGT Castilla y León 

 

VERDADES Y 
EVIDENCIAS 

¿Qué movimiento ha minado y sigue 
minando al patriarcado y concretamente a la 

estructura de género? 
 
Si alguien duda que el feminismo ha tenido un papel 
importante, que mire la historia: ha sido el feminismo 
el que ha conseguido los derechos civiles y políticos 
para las mujeres (y las mujeres, conviene recordarlo 
pues hay quien no termina de enterarse, no somos 
una minoría, sino la mitad): desde el voto, a la 
igualdad legal, pasando por el acceso a los estudios, 
a una sexualidad propia, etc. etc. 

 
¿Dónde, en qué lugares del mundo, en qué países 
ha mejorado la situación de las mujeres? ¿En las 

sociedades donde ha habido y hay movimiento 
feminista o en sociedades “permisivas” con las 

personas que hoy llamaríamos trans? 

 
Sabemos que, a lo largo de la historia, ciertas 
sociedades han admitido y admiten que algunos 
hombres se desmarquen de su sexo y opten por 
vestirse, maquillarse y vivir como mujeres. Aunque 
eso no conlleva que la sociedad las considere 
exactamente como tales, pero sí que, en diversos 
grados y con diversas modalidades y variables, los 
acepte. Ahora bien: esta permisividad ha sido y es 
totalmente compatible con una brutal misoginia.  
 
El patriarcado está utilizando la corriente queer 
para atacar al feminismo. Es decir, el sistema 
patriarcal puede aceptar, el férreo corsé de los 
géneros y, sobre todo,  que haya personas “trans”, 
pero por supuesto  sin que el género femenino 
avance ni un milímetro en igualdad. Lo que no puede 
aceptar de ninguna manera es que no haya 
“mujeres”, es decir, seres sometidos a los hombres 
que laven, cocinen, críen a la prole y estén a su 
disposición para cuando ellos tengan a bien sobarlas 
y penetrarlas. 
 
Históricamente hemos pasado por tres fases muy 
claras: A) éramos “las otras”, la categoría inferior, y 
se vivía con total normalidad aunque generaba 
sufrimiento para las mujeres. B) el despertar de las 
mujeres y su combate por romper corsés genéricos y 
conquistar territorios de igualdad. C) la actual, 
corriente queer intenta convencernos de que no 
existe el género, o al menos, no existe como 
imposición, sino que es elegible. En consecuencia, 
feminismo ¿para qué? Hay que negarse a la 
banalización de los discursos para aceptar que para 
salvaguardar sus derechos, deban retroceder o 
difuminarse los derechos de las mujeres.  

CON RESPECTO 
AL GÉNERO: LAS 

MUJERES 
SOMOS 

OPRIMIDAS POR 
NUESTRO SEXO. 

 
343 casos de 
violencia de género 
con menores en 
riesgo de sufrir 
maltrato, 44 con 
peligro alto 
La realidad biológica nos mata. En total, hay 61.301 
casos activos de violencia de género bajo atención 
policial en el sistema VioGén, de los cuales 18.662 
son casos en los que hay menores a cargo de la 
víctima, lo que supone el 30,4% del total. 
 
De acuerdo a los datos del Sistema VioGén a fecha 
31 de mayo, entre los casos activos hay 3.352 
casos catalogados como de ‘especial relevancia’, 
de los cuales 16 tienen riesgo extremo, 390 
riesgo alto y 2.946 riesgo medio. 
 
En estos casos los agentes han detectado una 
especial combinación de indicadores que apuntan a 
que la violencia ejercida por el agresor sobre la 
víctima puede extenderse a otras personas cercanas 
a ésta, especialmente hacia los menores a su cargo. 
 
Dentro del Sistema VioGén, una mujer víctima de 
violencia de género que ha denunciado su situación 
puede estar contabilizada en varios de los casos 
registrados si es víctima de violencia de género con 
más de un agresor. Por ello, el número de casos 
puede ser más elevado que el número de 
víctimas en total. 

 Destacamos 
La Federación de 

Organismos de Radio y 
Televisión Autonómicos 
(FORTA) ha firmado su 
adhesión al manifiesto 

‘#DóndeEstánEllas’  

Una iniciativa nacida en 2018 de la 
mano de la Oficina del 
Parlamento Europeo en España 
con el objetivo de visibilizar la 
presencia de mujeres en el 
espacio público. 
 

«Existen, pero les falta 
visibilidad. Cuando las 

jóvenes encienden su canal 
de televisión autonómico 

tienen derecho a mirarse en 
un espejo de igualdad. De 

escuchar opiniones que les 
representen. De imaginar 
que ellas, un día, también 

podrán estar ahí.» 
 

La firma de este manifiesto ha sido 
suscrita por el presidente de 
FORTA, Juande Mellado. La 
adhesión, según ha explicado, 
«supone un refuerzo de la firme 
apuesta de los servicios 
audiovisuales públicos 
autonómicos por impulsar la 
igualdad y potenciar el papel de la 
mujer en todos los ámbitos». 
 
Por su parte, la directora de la 
Oficina del Parlamento Europeo en 
España, María Andrés, ha 
destacado que «el mayor techo de 
cristal hoy en España y en Europa 
existe por la falta de mujeres 
referentes en muchos ámbitos de 
la sociedad». El proyecto cuenta 
ya con el apoyo de más de 120 
asociaciones, think tanks, 
universidades, colegios 
profesionales, fundaciones, medios 
de comunicación, etc. 
 
«El acuerdo busca evitar tertulias y 
debates integrados únicamente por 
expertos masculinos y promover la 
igualdad de género mediante la 
participación y el liderazgo de las 
mujeres.  
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